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CUT: 82546-2022 

 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0106-2022-ANA-MGRH-UA 

 

San Isidro, 26 de mayo de 2022 
 

VISTO: 
 

El Informe Nº 0013-2022-ANA-MGRH-UA-TES, Informe Nº 
0140-2022-ANA-MGRH-UA-LOG, Resolución Administrativa N° 0072-2022-ANA-MGRH-UA 
sobre restructuración de las Específicas de Gasto del Fondo Fijo de Caja Chica - Unidad 
Ejecutora 002: Modernización de la Gestión de los Recursos Hídricos, para Actividad del 
Convenio Palo Redondo PSI-ANA; y 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Resolución Administrativa Nº 0072-2022-ANA-

MGRH-UA, de fecha 13 de abril de 2022, se aprobó la constitución del fondo para Caja Chica 
de la Actividad Administrativa en el marco de los estudios de “Diagnóstico Geológico 
Geotécnico y Estructural de la Situación Actual de las Obras Ejecutadas, Análisis y propuesta 
Técnica que contribuya a la Seguridad de la Presa Palo Redondo y obras conexas, en el 
distrito de Chao, provincia de Virú, departamento de La Libertad por la suma de Quince Mil 
con 00/100 Soles (S/ 15,000.00), conforme al siguiente detalle: 

 

ACTIVIDAD - PRESA PALO REDONDO - SEDE LA LIBERTAD  

ESPECIFICA CONCEPTO IMPORTE 

23.13.11 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 3,000.00 

23.15.99 OTROS 300.00 

23.1.99.1 COMPRA DE OTROS BIENES 500.00 

23.21.21 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 400.00 

23.21.22 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISIÓN DE SERVICIO 5,120.00 

23.27.11 SERVICIOS DIVERSOS 5,680.00 

    15,000.00 

 
Que, mediante Informe Nº 0140-2022-ANA-MGRH-UA-LOG, el 

Coordinador de Logística solicita la restructuración de la apertura de fondos incluyendo 
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nuevas Especificas de Gastos, sin modificar el monto total aprobado, para el desarrollo de las 
Actividades del Convenio Palo Redondo PSI-ANA, conforme al siguiente detalle: 
 

ESPECIFICA CONCEPTO IMPORTE 

23.13.11 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 3,500.00 

23.15.99 OTROS GASTOS 500.00 

23.1.99.1 COMPRA DE OTROS BIENES 700.00 

23.21.21 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 500.00 

23.21.22 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISIÓN DE SERVICIO 4,120.00 

23.27.11.99 SERVICIOS DIVERSOS 220.00 

23.26.34 OTROS SEGUROS PERSONALES 500.00 

23.26.41 GASTOS POR PRESTACIONES DE SALUD 500.00 

23.21.2.99 OTROS GASTOS 560.00 

23.27.11.2 TRANSPORTE Y TRASLADO DE CARGA, BIENES, MATERIALES 400.00 

23.27.11.6 SERVICIO DE IMPRSIONES, ENCADERNACIÓN Y EMPASTE 3,000.00 

    15,000.00 

 
Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto, con fecha 24 de 

mayo del 2022, otorgo la modificatoria de la Certificación de Crédito Presupuestario Nota Nº 
0000001293, por Quince Mil con 00/100 Soles (S/ 15,000.00), e incorpora las específicas de 
gasto sin variar el monto aprobado para la Caja Chica del Convenio Palo Redondo PSI-ANA, 
con Sede en La Libertad. 

 
Que, mediante Informe Nº 0013-2022-ANA-MGRH-UA-TES, el 

Coordinador de Tesorería evalúa la solicitud de restructuración de las específicas de gasto, 
sin modificar el monto total aprobado, para el desarrollo de las Actividades del Convenio Palo 
Redondo PSI-ANA, concluyendo que siendo viable lo solicitado, es necesario autorizar la 
restructuración de las Específicas de Gasto del fondo de Caja Chica, hasta por la suma de 
Quince Mil con 00/100 Soles (S/ 15,000.00), recomendando se dé trámite al proyecto de 
Resolución Administrativa que modifica el extremo de la Resolución Administrativa N° 0072-
2022-ANA-MGRH-UA referida a las específicas de gasto y sus montos sin variar el monto total 
de la Caja Chica, conforme al siguiente detalle: 

 

ESPECIFICA CONCEPTO IMPORTE 

23.13.11 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 3,500.00 

23.15.99 OTROS GASTOS (materiales, útiles) 500.00 

23.1.99.1 COMPRA DE OTROS BIENES 700.00 

23.21.21 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 500.00 

23.21.22 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISIÓN DE SERVICIO 4,620.00 

23.21.2.99 OTROS GASTOS (PEAJE) 560.00 

23.26.34 OTROS SEGUROS PERSONALES (SEGUROS SCTR) 500.00 

23.26.41 GASTOS POR PRESTACION DE SALUD (COVID) 500.00 

23.27.11.2 TRANSPORTE Y TRASLADO DE CARGA, BIENES, MATERIALES 400.00 

23.27.11.6 SERVICIOS DE IMPRESIONES, ENCUADERNACIÓN, EMPASTE 3,000.00 

23.27.11.99 SERVICIOS DIVERSOS 220.00 

    15,000.00 
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De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nº 
1441 del Sistema Nacional de Tesorería, la Directiva de Tesorería Nº 001-2007-EF/77.15 
aprobado con Resolución Directoral Nº 002-2007-EF/77.15, sus disposiciones 
complementarias aprobadas con Resolución Directoral Nº 001-2011-EF/77.15; y, 

 
Contando con la visación del Coordinador de Tesorería y del 

Coordinador de Contabilidad de la Oficina de Administración; 
 

SE RESUELVE: 
  

Artículo 1º.- Autorizar la restructuración de las específicas de 
gastos del Fondo para Caja Chica de la Actividad Administrativa en el marco de los estudios 
de “Diagnóstico Geológico Geotécnico y Estructural de la Situación Actual de las Obras 
Ejecutadas, Análisis y propuesta Técnica que contribuya a la Seguridad de la Presa Palo 
Redondo y obras conexas, en el distrito de Chao, provincia de Virú, departamento de La 
Libertad, a cargo de la Unidad Ejecutora 002: Modernización de la Gestión de los Recursos 
Hídricos, para gastos que no han sido contemplados con las específicas de gastos en la 
Resolución Administrativa Nº 0072-2022-ANA-MGRH-UA, sin modificar el monto aprobado 
que asciende a Quince Mil con 00/100 Soles (S/ 15,000.00) con cargo a la Fuente de 
Financiamiento Recursos Directamente Recaudados – RDR, conforme al siguiente detalle: 

 

ESPECIFICA CONCEPTO IMPORTE 

23.13.11 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES 3,500.00 

23.15.99 OTROS GASTOS (materiales, útiles) 500.00 

23.1.99.1 COMPRA DE OTROS BIENES 700.00 

23.21.21 PASAJES Y GASTOS DE TRANSPORTE 500.00 

23.21.22 VIATICOS Y ASIGNACIONES POR COMISIÓN DE SERVICIO 4,620.00 

23.21.2.99 OTROS GASTOS (PEAJE) 560.00 

23.26.34 OTROS SEGUROS PERSONALES (SEGUROS SCTR) 500.00 

23.26.41 GASTOS POR PRESTACION DE SALUD (COVID) 500.00 

23.27.11.2 TRANSPORTE Y TRASLADO DE CARGA, BIENES, MATERIALES 400.00 

23.27.11.6 SERVICIOS DE IMPRESIONES, ENCUADERNACIÓN, EMPASTE 3,000.00 

23.27.11.99 SERVICIOS DIVERSOS 220.00 

    15,000.00 

 
Artículo 2º.- El responsable del manejo de la Caja Chica de la 

Actividad Administrativa en el marco de los estudios de “Diagnóstico Geológico Geotécnico y 
Estructural de la Situación Actual de las Obras Ejecutadas, Análisis y propuesta Técnica que 
contribuya a la Seguridad de la Presa Palo Redondo y obras conexas, en el distrito de Chao, 
provincia de Virú, departamento de La Libertad de la Unidad Ejecutora 002: Modernización de 
la Gestión de los Recursos Hídricos, deberá rendir cuenta documentada de la utilización de 
los fondos, por lo menos de la penúltima entrega, para recibir nuevos fondos en efectivo. 
 

Artículo 3º.- Mantener vigente los demás extremos de la 
Resolución Administrativa N° 0072-2022-ANA-MGRH-UA de fecha 13 de abril de 2022. 
 

Artículo 4º.- Notifíquese la presente Resolución a las Áreas de 
Tesorería, Contabilidad, Logística y al interesado, para su conocimiento y fines pertinentes. 
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Regístrese y comuníquese, 
 

FIRMADO DIGITALMENTE 

CESAR ALBERTO MALAGA GALLEGOS 

COORDINADOR GENERAL 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
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